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RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN OBJETIVA DEL IRPF - RÉGIMEN ESPECIAL 
SIMPLIFICADO DEL IVA PARA 2009   - resumen Orden EHA/3413/2008 – pág.1/3 

BOE 29-11-2008 
 
SECTOR TRANSPORTE 
 
• Nueva actividad incluida: IAE 849.5 Transporte de Mensajería y recadería, cuando la 

actividad se realice exclusivamente con medios de transporte propios. (Art.1 Orden)  
 
Magnitudes excluyentes-específicas del IAE 849.5: 2 vehículos cualquier día del año. (Art.3) 
 
El anexo II (módulos en estimación objetiva IRPF) añade esta actividad: 
 

Actividad: Transporte de mensajería y recadería, cuando la actividad se realice exclusivamente con medios de 
transporte propios. 
Epígrafe I.A.E.: 849.5 
Módulo Definición Unidad Rendimiento anual por unidad 

antes de amortización 
1 Personal asalariado Persona 2.915,30 
2 Personal no asalariado Persona 11.530,60 
3 Carga vehículos Tonelada 331,70 

 
 
 
• Medidas excepcionales para paliar efectos del precio del GASÓLEO en el 

ejercicio 2008 DA Primera Orden - 
 
IRPF: reduce determinados módulos de la Orden EHA/3462/2007 (epígrafe 721.1 y 3; 721.2; 
722 y 757) del régimen para 2008 (la reducción es la misma que se aplico en 2007). 
 
IVA: reduce la cuantía mínima (porcentajes) aplicable a la declaración-liquidación final del 
ejercicio 2008 para las actividades (epígrafe 721.1 y 3; 721.2, 722 y 757). La reducción es la 
misma que se aplico en 2007. 
 
 
• Las medidas para paliar el efecto del precio del gasóleo en el ejercicio 2009 

(reducciones) se incorporan en el propio Anexo II  “Otras actividades: signos, 
índices módulos en estimación objetiva IRPF -  Anexo II Orden -  

 
 

Actividad: Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera. 
Epígrafe I.A.E.: 721.1 y 3 
Módulo Definición Unidad Rendimiento anual por unidad 

antes de amortización 
1 Personal asalariado Persona 2.981.12 
2 Personal no asalariado Persona 16.016,97 
3 Número de asientos Asiento 121,40 

 
Actividad: Transporte por autotaxis. 
Epígrafe I.A.E.: 721.2 
Módulo Definición Unidad Rendimiento anual por unidad 

antes de amortización 
1 Personal asalariado  Persona 1.346,27 
2 Personal no asalariado  Persona 7.656,89 
3 Distancia recorrida  1.000 Kilómetros 45,08 
NOTA: El rendimiento neto resultante de la aplicación de los signos o módulos anteriores incluye, en su caso, el 
derivado de la prestación de servicios de publicidad que utilicen como soporte el vehículo, siempre que se 
desarrollen con carácter accesorio a la actividad principal. 
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Actividad: Transporte de mercancías por carretera. 
Epígrafe I.A.E.: 722 
Módulo Definición Unidad Rendimiento anual por unidad 

antes de amortización 
1 Personal asalariado Persona 2.728,59 
2 Personal no asalariado Persona 10.090,99 
3 Carga vehículos Tonelada 126,61 
NOTA: El rendimiento neto resultante de la aplicación de los signos o módulos anteriores incluye, en su caso, el 
derivado de las actividades auxiliares y complementarias del transporte, tales como agencias de transportes, 
depósitos y almacenamiento de mercancías,  etc., siempre que se desarrollen con carácter accesorio a la actividad 
principal. 

 
 

Actividad: Servicios de mudanzas. 
Epígrafe I.A.E.: 757 
Módulo Definición Unidad Rendimiento anual por unidad 

antes de amortización 
1 Personal asalariado Persona 2.566,32 
2 Personal no asalariado Persona 10.175,13 
3 Carga vehículos Tonelada 48,08 

 
 
 
• CAPACIDAD DE CARGA DEL VEHÍCULO: se redefine el módulo – modif. 

Instrucciones Anexo II 
 
Carga del vehículo. La capacidad de carga de un vehículo o conjunto de vehículos será igual 
a la diferencia entre la masa total máxima autorizada determinada teniendo en cuenta las 
posibles limitaciones administrativas, que en su caso, se reseñen en las Tarjetas de Inspección 
Técnica, (se añade) con el límite de cuarenta toneladas, y la suma de las taras 
correspondientes a los vehículos portantes (peso en vacío del camión, remolque, 
semirremolque y cabeza tractora), expresada, según proceda, en kilogramos o toneladas, estas 
últimas con dos cifras decimales. 
En el caso de cabezas tractoras que utilicen distintos semirremolques su tara se evaluará en 
ocho toneladas como máximo. 
(Se añade) Cuando el transporte se realice exclusivamente con contenedores, la tara de 
éstos se evaluará en tres toneladas.  
 
 
SECTOR AGRARIO – actividades agrícolas o ganaderas -  
 
 
• Medidas excepcionales IRPF para paliar efectos del precio del GASÓLEO en 

el ejercicio 2008 DA Segunda Orden - 
 
Reducción rendimiento neto previo:  
 
En el 35 % del precio de adquisición del gasóleo agrícola  
 
En el 15 % del precio de adquisición de los fertilizantes necesarios para el desarrollo de 
dichas actividades que aparezca debidamente documentado en las facturas expedidas 
 
No obstante, el contribuyente podrá optar por aplicar esta reducción sobre las adquisiciones de 
plásticos que cumplan los mismos requisitos.  
En ningún caso se podrá reducir por las adquisiciones de fertilizantes y plásticos.  
 
Reducción del rendimiento neto de módulos: un 3% para actividades que ya se hubieran 
desarrollado en 2007. Y un 2% para las iniciadas en 2008.  
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• Medidas excepcionales IRPF para paliar efectos del precio del GASÓLEO en 

el ejercicio 2009 DA Cuarta Orden – 
 
Las mismas reducciones en el rendimiento neto previo que las previstas para 2008 en la DA 
Segunda de la Orden. 
Las reducciones en el rendimiento neto de módulos: un 2%.   
 
 
• Reducción determinados índices de rendimiento neto en  2008 que se 

encontraban por encima de la realidad económica: remolacha, frutos secos, productos 
hortícolas, uva para vino con y sin denominación de origen, algodón, tabaco, porcino 
de carne o de cría, bovino de carne, ovino de carne y caprino de carne, ovino de 
leche, caprino de leche, bovino de cría, apicultura, bovino de leche. DA Tercera. 

 
 
• Reducción determinados índices de rendimiento neto en 2009  - se modifican 

el anexo I de la Orden - que contiene los índices, signos y módulos de estimación objetiva 
del IRPF  para las actividades agrícolas, ganaderas y forestales. 

 
En el índice de rdto. neto 0,26 se añade la actividad de frutos secos, horticultura, uva para 
vino de mesa sin denominación de origen, ganadera de explotación de ganado bovino de 
cría, de ganado ovino de leche, de ganado caprino de leche y apicultura.” 
 
En el índice de rdto. Neto 0,13 se añade la actividad de remolacha azucarera, ganado 
bovino de carne, ganado ovino de carne, ganado caprino de carne, 
 
En el índice de rdto. Neto 0,37 se añade la actividad de algodón, tabaco. 
 
En el índice de rdto. Neto 0,32 se añade la actividad de uva para vino de mesa con 
denominación de origen, ganado bovino de leche. 
 
 
 
ACTIVIDADES GANADERAS CON CRISIS SECTORIALES  DA Quinta Orden - 
 
IVA: para 2009 el porcentaje para el cálculo de la cuota devengada por operaciones corrientes 
en RE Simplificado del IVA en las actividades de: servicios de cría, guarda y engorde de 
aves: 0,047. Actividad de apicultura: 0,05 (los mismos porcentajes de la Orden para 2008). 
 
 
RENUNCIAS / REVOCACIONES (Art.5 y 6 Orden):   
 
Plazo: hasta el 31-12-2008.  
 
El procedimiento a seguir será el del capítulo I del título II del RD 1065/2007 Reglamento 
general de actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria. (Antes RD 
1041/2003) 
 


